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PUNTO OE SUSCRlPCiQN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

se Si!íi8OíA

dé la Administración del Bo l s t ín , sita en 
a Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 

‘.ordla.
Las sascr.pelones de fuera podrán hacerse 

i-altiendo su importe en libranza del Tesoro 
i letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
L» correspondencia se remitirá franqueada 

ti ílagente de dicha Imprenta.

80 PKSET1S 1L ISO—EITRA8JER0 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se haráu 

dentro de los cuatro días inmediatos í la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltes, 26 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Eira PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS» EXCEPTO LOS DOMINGOS
----- ------ ----------------- ---

Lás leyes obligan en ia Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorio# de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
-tinte días de su promulgación, si en ellaa no se dispusiese otra 
«a. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
•nl de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
esdé cuatro días después para los demás pueblos de la misma 

provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881),

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 

i 8‘^Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha reaponsa- 
: bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
: ordenadamente para sn encuadernación, que deberá verificarse ai 
i final de cada semestre.

razones que no son del oaso, y de los cuales se han 
aceptado ahora aquellas disposiciones que no exi
gen necesariamente la intervención de las Cáma
ras, con objeto de convertirlas en preceptivas con 
la brevedad posible y de un modo provisional en 
tanto que se preparan y someten á las Cortes va
rios proyectos iniciados por el Instituto de Refor
mas Sociales, en los que se resuelven todas estas 
transcendentales cuestiones con profundo conoci
miento de su naturaleza é índole especial.

De grande interés es que los proyectos mencio
nados sean ley cuanto antes; pero el tiempo que 
forzosamente requieren sn discusión y aprobación 
por las Cortes no ha de ser obstáculo para qne por 
los medios gubernativos de que el G-obierno dis
pone dicte, á modo de anticipo, todos aquellos pre
ceptos que estén dentro de sus facultades y que 
sean de perentoria necesidad.

Eu atención á las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto. .

Madrid 18 de Julio de 1907.—SEÑOR: A Los 
R. P. de V. M., Juan de la Cierva.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Minis

tro de la Gobernación, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros.

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo l.° Se prohíbe el establecimiento en 

1 las fábricas, minas, obras y explotaciones, de cnal- 
• quier clase que sean, de tiendas, cantinas ó expen- 
í dedurías que pertenezcan á los patronos, destajis- 
i tas, capataces ó representantes suyos ó personas

. í
88. MM. «1 Rey Din Alfonso XIII, la Reina ’ 

DuBa Viotoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto i 
Hijo el Príncipe de Asturias, llegaron en la ma- i 
Sana del día de ayer á San Sebastián, donde 
continúan sin novedad en su importante salud.

Desigual beneficio disfrutan las demás personas 
de ¡a Augusta Real Familia.

(Gacete 2i Julio 1907).

_ SKGCLON PRIMERA
Min is t er io de l a g o ber nac ió n

Ex po s ic ió n
“ENOR: Eu varias ocasiones se han quejado los 

obferjDs, especialmente los dedicados á explotaoio- 
nc8 mineras, de ciertos abusos que algunos patro- 
U09! Y con más frecuencia los destajistas, capataces 
y otros empleados, vienen cometiendo, ya al obligar 
6 os trabajadores, directa ó indirectamente, á pro-

-^rse de géneros y alimentos en las tiendas por 
.establecidas, ya en el modo de hacer efeo- 

el salario, ya, en fin, en lo que se refiere al 
Ouo del mismo en lugares de reore® ó en taber- 
8i cantinas y tiendas eu donde los obreros se 

ne^n dar»ut,a la semana, adquiriendo por lo ge- 
c. 6 R’ ^do los artículos de consumo. El Ministro 
cion8^6^75 k* orMÓo justo atender tales reclama- 
tentPNVlarH tenido en cuenta algunos in-

03 legjs.ativos que no ilegarou á prosperar por
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que tengan por razón del trabajo alguna autoridad 
subra Iempleados en,la industria respective.

Art. 2.° Se'exóé^pluah de lo prevenido en el ar
tículo anterior los economatos organizados por los 
patronos ó empresarios de trabajos para surtir á 
los obreros que empleen, á condición de que las ad- 
jadicacioues ó ventas se hagan por el precio de cos
te de los géneros y de que ios obreros tengan algu
na intervención en la administración del econo
mato.

Art. 3.° El pago de los salarios devengados en 
la industria ha de hacerle oon la moneda de curso 
legal.

Art. 4.° No podrá verificarse el abono de sala
rios en lugar de recreo, taberna, cantina ó tiende, 
salvo cuando se trate de obreros empleados en al
guno de esos establecimientos. . - .

Art. 5.° La infracción de estas disposiciones se 
corregirá administrativamente por los Gobernado
res civiles, sin perjuicio de la clausura de los esta
blecimientos á que se refiere el art. l.° con la apli
cación de multas proporcionadas al abuso cometi
do, y conforme á lo dispuesto en el art. 22 de la 
ley Provincial, ó con la sanción penal correspon
diente si los hechos constituyeran delito ó falta.

Dado en Sun Ildefonto á dieciocho de Julio de 
mil noveoieqtos siete.—Alfonso.-^-El Ministro de 
la Gobernación, Juan de la Cierva.

^Gaceta 19 Julio 1907).

SECCION CUARTA. :
de Bashnda de la píonucia de ZangaiL ■

El Representante de la Sociedad arrendataria de ! 
Contribuciones de ésta provincia, D. Pedro Con- 1 
treta.-’, eü n-sd da las atribuciones que lé confiere el 
artículo 18 dé la r-iytrucoión de 26 de Abril de 1900, ! 
ha tetólo á bien nóínbrar Racaudádores Agentes ; 
ejecutivos auxiliares á D. Mairicio Marco y S^m- । 
pietro. para, la primera zona de Sos, y D. Primitivo 
Seuau Labarta, pai*n la tercera de Egea.

Lo que se haca público en este peiiódioo oficial | 
para conocimiento délas Autoiúdades civiles, judi- । 
cíales y de los oóntribuyentes.

Zaragoza 18 de Julio de 1907.—Ei Tesorero de i 
Hacienda, P. O., E. ButencQu.

SKCO1ON QUINTA ¡
PARQUE JOmiNISTRATIVO DE DE ZARAGOZA
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El Comisario dé Guerra, Jefe del Detall del Par- ¡ 
que Administrativo de Suministro de esta plaza;
Hace saber: Qm- el día tres de Agosto próximo, á i 

las ouoe en punto de dicho día, se celebrará público ' 
concurso en el Parque Administrativo de Suminis- , 
tro de esta capital, con objeto de verificar la com- ; 
pra de harina de primera clase, cebada superior, 
paja dé pienso y carbón de cok con destino al ser
vicio de la misma, bajo las bases y condiciones que ' 
en las oficinas de esté Establecimiento estarán de 
maniti' Sto todos los días laboráblés, dé nueve á 
trece, debishdo preáéutar en dicho acto maestras 
v predios dé los mencionados aVtfóülos.
v Zaragoza 20 de Julio de 1907. — Enrique Díaz.
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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO DE POBLACION

CIRCULAS
Ha  trauaonrrido el plazo que seña’é en mi óir- 

| calar de 10 del oorrieute, inserta eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l , número 163, para que los Srea. Alcaldes 
Presidentes de las Juntas municipales del Ceyso 

I de población reconstituyesen las de sus respectivos 
distritos y me rainitieseu las relaciones nominales 
da ios individuos que las forman, sin que los de los 
Ayuntamientos, que a! final de esta circular se r£- 
iaciouan hayan cumplido este servicio, que tan re- 

1 oumDndado tiene la Dirección general del Institu
to Geográfico y Estadístico.

Prevengo, pues, á los Sres. Alcaldes que se hs- 
llan en descubierto, que les concedo un nuevo pla
zo improrrogable de cinco días para que me remitan 
las relaciones nominales de los individuos que for
man las respectivas Jautas municipales del Censo 
de población, y que quedan conminados con la mul
ta lega!, en caso de no verificarlo.

Ayuntamientos que se citan.
Acerod, Amgón, Alárba, Albepte^ Alcalá de 

Ebro, Alcalá de Móncayo', Alcenohel, Alfor- 
que, Almochuei, La Almolda, Almonacid de la 
Cuba, Almonacid de la Sierra, La Aimunia de 
D.a Godiua, Alpartir, Ambel, Aneuto, Auiñón, 
Añón, Ardisa., Atiza, Asín, Azuara, Badules, 

I Baloonchán, Barbóles, Beichite, Be ¡monte, Ber- 
dejo, Berrueco, Biel, Bijaesca, Biota, Boqui- 

Iñeni, Bardalba, Borja, Bubierca, Bujaraloz, Ba- 
reta, El Burgo de Ebro, El Baste, Oabañas, Ca

í bolafuente, Cadrete, Calm&rza, Carenas j Caspe, 
Castrón de Alarba, Castejóu de las Armas, Gaste- 

¿ joi! de Vald^jasa, Cervera, déla Cañada, Cerverue- 
g lR, cetina, Cimballe, Ciares; Codo, Cjdos, Gonta-

Qabel, Lis CuerlaR, Chip! ana, Darooa, Egea 
6 108 CabáHerps, Embiu de Ariza, Émbid de la 
g ,/ ‘era> Er'a, Eseatrón, E*có, Fabara, Farasdués, 
• ^lete, Fayón, Fombuena, Él Frago, El Frasco, 

‘encano, Fqepoalderas, Fuentes deEbro, Fuentes
1 Tk/1’0,6’ ^tt|lurf Gelsa, Godojos, Grisel, Herrera, 
•í r ’s’ bíneos, Inogés, Luíerre, Jaraba, Jaulín, La 

Lh'0'31 Dédera, L -ciñen», Leohón, Letnx,
• Op 8S bi-tnéuiga, Lotera, Longares, Longás, Ln- 

bmeemá, Lampiaqu», Luna, Maga-
« Malnenda, MaBén, Manchóles, Mara,
í ÁlTd*1 Metfiáíiii, M^qninenza, Mesdnee, Mezalooha,
5 Mnr t*’ ^nDegr’l'0» Mon va, Monreal de Ariza, 
Í Mnrtu3 Jbooa, Moré-», Moros, Mozota, Muel,
4 vi|L m ^á’lc’go, Navardún, Nigüella, Nombre-

0 v á * nUa*b“’ Novillas, Nuévalos, Nuez de Ebro, 
berRep P»MÍza, Ptiracuellos de !a Ri-

L t RStrig Pedmlfl TiH« Pina Pinuíl.§ que P aitr’zj Pedrola, Las Pedrosis, Pina, Pióse’ 
Pradi i**5 Ja|óó, Pumet, Pozuel de Ariza, 
Rodéi Apde Ebró, Paendeluna, Retascón, Riela, 
Sala ¿ Ruesta, Salvatierra, Samper del 
^sti»H,Q n-teo ^6 Gallego, Santa Cruz de Grío, 
'Falaio01. ' Sestrica, Sigüé-», Sisamón, So»,

® m 11 elV Terrer, Tierga, Tiermas, To- 
I ^irec-i'lV3 '*e l°s Frailes, Tozalba de Ribota, 
9 "botos TTU de Valmadrid. Torrelapaja, Torrellas, 

xrll0’ N’tea de Julón, Used, Val de 
1» da Pl ”’ ^K1,uadrid, Valpslroa», Valtorres, Ve- 

¡ as Ebro, Vetilla de Jiloea, Vera, Vierlai, La

o

o

Vilueña, Villadoz, Viilafranca de Ebro, Vilialeu- 
gua, VilUnuLV» de Gallego, ViLanu^va de Jiloua, 
Villauueva del Huerva, Villar de los Navarros y 
Viver de la Sierra.

Zaragoza 22 de Julio de 1907.—El Gobernador 
Presidente, Juan Tejón.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

JVota.
Ei Sr. Gobernador civil de esta provincia se ha 

servido acordar, con fecha 27 de Noviembre de 
1906, lo que sigue:

«Visto el expediente promovido por D. Juan 
Hernández Lavitiga, como Presidente de la Socie
dad «Luz y Fuerza del Jalón», para que se le au
torice para derivar del río Julón cuatro mil litros 
de agua por segundo de tiempo, en término de Ri- 
oift, con destino á usos industriales.

Resultando que presentada y admitida la instan
cia con el proyecto, é instruido el expediente que 
previene la Instrucción de 14 de Junio de 1883, se 
pasó é<te al Ingeniero J; fe de Obras públioav, el 
cual lo devuelve manifestando5 que yon suficientes 
los documentos que lo constituyen, y como conse- 
cuenoia, so anunció la petición en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de 8 de Abril de 1905, señalan
do un plazo de treinta días para quedas Corpora
ciones y particulares que se creyesen perjudicados 
pudieran presentar las reclamaciones pertinentey:

Resultando que durante dicho phzó se presen
taron siete instancias y una comunicación oorrés- 
pondientes á D. León, D. Miguel y D. Prudencio 
Polo. D. Anastasio y D. Mariano Sancho, D."- Pe
tra Yus, D. Pedro Marión, D. Isidoro Cabeza, to
dos ellos vecinos de Chodes, ai Ayuntamiento del 
pueblo que se cita y á la Junta de Alfarda de Oa- 
latoraó, en las cuales se (-ponen á la concesión del 
aprovechamiento por creerlo lesivo para sus inte
reses, cuyas reclamaciones fueron expuestas al pe
ticionario para que las cout-st.a-.se en forma, el 
cual remitió un escrito rebatiéndolas en 14 de Ma
yo de 1905:

Resultando que en 23 de M vyV del propio año se 
remitió á este Gobierno una comnoioación suscri
ta por el J Je de la sección s ganda del Ferrocarril 
de M. Z. A., en la que Uamkba la atención sobre la 
obra proyectada y concesión d-- bi misma por los 
perjuicios que á la línea fé rea d=i Madrid á Zara
goza podrían ocasionarse coa ¡a c instrucción de la 
presa:

Resultando que fue remitido el proyecto á in
forme de la Jefatura de Obra» públicas, la cual 
designó al Ingeniero afectó á la misma D. Carlos 
Coisiui, para que sobre el terreno hiciera la con- 
f ontación del mismo, con el 6n de emitir el infor
meque previene la Instrucción de 14 de Junio de 
1883, (1 cual es evacuado con fecha 2 de Abril del 
tiño actual:

Resultando que pagado el proyecto y expediente 
al Gons j > provincial de Agrienliura. Industria y 
Comercio, y más tarde á la Gorni-iórt jiroviucia!, 
estas dos Gorporacione.s opir-hn <)ue puede otorgar
se Ja concesión sjieitada, de ci nfoimidad éon lo 
propuesto por la Jef-iu ad Obras públicas eu 
ei ii i rme antes citado:

M.C.D. 2022
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sulla del desnivel indicado en la ooudiúión del itConsiderando que en la tramitación del expe- ¡ 

diente han sido cumplidos todos los requisitos que : 
previene la repetida Instrucción; este Gobierno 01- ;
vil, haciendo uso de las facultades que le están con
feridas por el art. 218 de la citada ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, ha acordado autorizar a 
la Sociedad «Luz y Fuerza del Jalón» para deri
var del río Jalón cuatro mil litros de agua por 
segundo de tiempo en término de Riela, con des
tino á usos industriales, bajo las condiciones si
guientes:

1 * Las obras se ejecutaran con arreglo al pro
yecto presentado y las prescripciones siguientes:

J_. La coronación de la presa se hallara, cuando 
menos, 3 metros y 83 centímetros más baja que la 
línea de tierra de la casilla del ferrocarril, empla
zada á la entrada del túnel más inmediato a a 
derivación. , .

B. En el cajero izquierdo del Canal y próximo 
ásu'entrada se establece un aliviadero de snpeiti- 
cie de capacidad de desagüe suficiente para verter 
las aguas que puedan derivarse por exceso de 
los 4.000 litros por segundo concedidos.

C. Se establecerá un canal que, arrancando del 
principal, con su mismo gasto y en punto inme
diato á la casa de máquinas, vierta nuevamente 
sobre el de desagü*, debiendo tener su solera al 
nivel de la de aquél y el cierre de compuertas ju
gando obligadamente, de modo que se hallen levan
tadas cuando el agua no tenga entrada libre eu la 
cámara de turbinas. .

2 .a Ei concesionario vendrá obligado á ejecutar 
las obras que, á juicio de la División de ferrocarri
les correspondiente, sean precisas para la absoluta 
garantía á la explotación de la línea de Macrid a 
Zaragoza, en la zona que pueda ser afectada por 
el remanso que produzca la presa. _

3 .a Se dará comienzo á las obras dentro del 
plazo de treinta días, contados á partir de Ja f-cha 
en que sea notificada la orden de concesión y de
berán quedar terminadas en el de dos años, con
tados desde la misma fecha. , . .,

4 .a Las obras se ejecutarán bajo la inspección 
de la Jefatura de Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza. .

5 .a El concesionario deberá poner en conoci
miento de la dicha Jefatura los días en que den 
principio y término las obras objeto de concesión.

6 .a La concesión se entenderá otorgada dejan
do á salvo todo derecho adquirido sin perjuicio de 
tercero, sin responsabilidad para la Administración 
y con sujeción á cnanto sobre la materia se ha e 
legislado y dispuesto. . .

7 * La concesión caducara por incumplimiento 
délo prevenido en cualquiera de las cláusulas pre
cedentes. ,

8 .a Se construirá un muro de detensa en la na 
contra las inundaciones de la misma y las 
nes á través del terraplén, en la extensión de 5&U 
metros, á partir del peñón que domina la casilla, en 
dirección aguas arriba.

9 .a El concesionario deberá presentar, antes de 
dar comienzo á ninguna obra, el oportuno proyec
to de muro para la aprobación de la División, pre
vio informe de la Compañía de M. á Z. y a A.

^0 . La altara de la presa deberá ser lo que re

forme de la Jefatura de Zaragoza, ó sea dos metro
y cuarenta y seis centímetros.

11. Cuando presenten el proyecto de muro d 
defensa, se impondrán las prescripciones áqueí 
mismo dé lugar. En el caso de que el concesionari 
no orea conveniente para sus fines ulteriores Hace 
el gasto que supondría el muro de defensa, deben 
rebajar la altura de la presa de tal forma, qneuií 
vez calculada la línea de agua del remanso, m : 
arreglo al caudal de eguás de máximas avenidí 
extraordinarias, el huelgo que existe entre esa huei 
de agua y la explanación del ferrocarril en la zut 
correspondiente al remando, oscile entre 1 li
tros y 50 centímetros, y se precisará que presenil 
él proyecto oportuno para su aprobación».

De orden del Sr. Gobernador se publica en 
Bo l e t ín  Of ic ia l , según previene el a' t. 24 de 
Instrucción de 14 de Junio de 1883, toda, vez qi 
el interesado acepta las anteriores condiciones.

Zaragoza 18 de Julio de 1907.-EI Ingenia 
Jefe, Pelegríu Sans.

INSTITUTO GENERAL í TECNICO D ZARAGOZA

D. Apolonio Herae, Maestro de primera en! 
fianza elemental, ha presentado en la Secretaria 
este Instituto, una instancia documentada solí 
tando autorización para abrir un Colegio de pru 
ra enseñanza para niños, denominado de San W 
naudo, en el barrio de Vista-Alegre (Torrero)^ 
esta capital.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
tfcülo 7.° del Real decreto do 1.° de Julio de 
he acordado se publiquen en el Bo l e t ín Of ic u  
de la provincia los documentos que á continuad 
se expie-an, á fin de que los que tengan que 
alguna reclamación contra el mismo por motn 
de moralidad y buenas costnmb es ó por causa’ 
higiene, las presenten en la Secretaria de este 
titulo, en el plazo de quince días, á contar de’ 
su inserción en el citado Bo l e t ín  Of ic ia l . ■ I

**♦

«Sr. Director del Instituto general y técnico 
esta capital.=E1 que suscribe, vecino de estaO l 
tal, según cédala que acompaña, para la toma 
razón, Maestro elemental d« Ia enseñanza, ooj 
rece ante V. S. que con los debidos re-p 
expone:=Que deseando abrir nuevamente el 
Escuela, sito en el barrio de Torrero, Vista-A 8 
para Colegio de 1.a enseñanza de niños, en . 
capital, con la denominación de Colegio de 
Fernando, y á los efectos que prescribe e Kea 
oreto de L° de Julio de 1902, acompaña los d ■ 
mentos que en el mismo se determina.^ro 
to;==AV. S. suplica tenga por presentada 
instancia y adjunto los documentos de que 
hecho mérito á los efectos consiguientes.-- 
guarde á V. 3. muchos años.=Zaragoza 
Junio de 1907.=Apolomo Heras.=Rabrio

, Sr. Director del Instituto general y tecm
Zaragoza.=

*•*
cuadro de las enseñanzas que oompre^. 

Colegio de San Fernando, sito barrio de i
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Vista-Alegre.=(Prupiedad parLiuular) —L ts asig
naturas serán las siguien^efi^DootrÍDa ori^iau — 
Historia 9agrada=G-ramátioa casteiiana^Aritrue- 
tiüa=Lectura—Esoritura=G--ografía é Historia 
d. Espaaa=Rudimentos de Dereohe^Geometna 
y Dibujo lineal=Ciencias Físicas y Naturales— 
Nociones de Higiene y Fisiología humana.

El Director=Apolonio Herat=B.ubricado.
***

«D. Manuel OrtePrado, Juez municipal y encar
gado del Registro civil de esta villa de Yauguas, 
provincia de Soria=Certifico: Que en ei libio cubi
to de la sección de Nacimientos, de este Juzgado, al 
tolio cuarenta y siete vuelto se encuentra la partí* 
da que copiada íntegraorente dice así:= Número 
89=Apolonio Heras y \Nl-d=En la villa de Yh h - 
guas, á las diez de la, mañana del oía diez de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y tres, ante p. Hna- 
rio Quemada, Juez municipal y D. Vicente Sánchez, 
Secretario, compareció D. Victoriano Her^s, natu
ral de esta villa y término municipal de Yanguas, 
provincia de Soria, mayor de edad, casado, pióte- 
sor de Instrucción primaria, domiciliado en la mis
ma,calleüsana, número setenta y cinco, presentan
do con objeto de que se inscriba en el Registro civil 
un niño, y al efecto,cprno padre del mismo, declaro. 
=Que dicho niño nació en la casa del declarante 
en el día nueve del corriente mis á las cinco de 
la tarde =Que es hijo legítimo del declarante y 
de su mujer D.a Francisca Vela, natural de Mon- 
teagudo, término municipal del mismo nomb-.e, 
provincia de Soria, mayor de edad, dedicada á las 
ocupaciones propias de su sexo y domiciliada en el 
de su marido.=Qu9 es nieto por línea paterna de 
D. Luis Heras, natural de esta villa de Yanguas, 
difunto, y D? Josefa Rueda, natural del lugar y 
término municipal de La Cuesta, provincia de borla, 
difunta, y por la línea materna de D. Julián Vela, 
natural de Cihuela, término municipal de Deza, 
provincia de Soria, casado, iabiadur y domi
ciliado en dicho Monteagudo, y D.a Bernarda Lló
rente, natural del mismo Monteagudo, dedieaua á 
las ocupaciones propias de su sexo y domiciliada 
en el de su marido.=Y que ai expresado niño se 
le había puesto el nombre de ApoiObio.=Todo lo 
cual presenciaron como testigos D. Luciano barri
do y D. Dionisio Sáenz, naturales de esta villa, 
mayores de edad, casados, jornaleros y domicilia
dos en la misma.=Leída íntegramente esta acta é 
invitadas las personas que deben suscribirla á que 
la leyeran por sí mismo, si así lo creían convemen- 
te, se estampó en ella el sello del Juzgado munioi- 
P&i y la firmaron el Sr. Juez, el declarante y los 
testigos, y de todo ello como S. cretario certifico: 
^Ei Jutz muniaipai=Hiiario Qtremada=E Se
cretario = Victoriano Heras=Tes(igo = Luoiano 
^»rridc=Te8tigo=Diouisio Sáeuz= Vicente Sán- 
°hez=Lo inscrito concuerda bien y fielmente con 
9u original al que en su caso necesario me remito. 
^Para que conste y á petición del interesado ex
pido la presente, que firmo y sello con el de mi car
go en Yanguas, á dos de Agosto de mil novecientos 
0u^ro.=¡Subrti i aspado ocho valge<=Mannel Oste 
—Rubricado.=P, 8, M.=Oinlu banvhez=Rubri- 
pado.»

«D. Manuel Domingo Junza, Secretario de la Al
caldía de la S. H. y M. B. Zaragoza—Certifico: 
Que D. Apolonio H ras Vela, habitante en la casa 
número ochenta y siete de la calle del Coso de esta 
ciudad, ha observado buena conducta, según resul
ta de informes recibidos en la Alcaldía, y a los que 
me refierc=Y á petición del interesado, expido el 
presente, de orden delSr, Adoalde y con mi visuo 
bueno eu Zarago za, á diez de Junio de mil nove
cientos siet6.= Manuel Domingc= Rubricado. = 
V.° B.°=Ei Aicaide = Antonio Flete.=RÍibi:iuado 
=-Hay un sallo en tinta que diot := Alcaldía Cons
titucional de Zaragoza.»

Zaragoza 13 de Julio de 1907.—El Director, 
M muel Díaz de Arcaya.

REGIIENTO LANCEROS DEljEE, ÍJ DE CABALLERIA

El miércoles 31 del actual, á las diez, tendrá lu
gar la venta en pública subasta, en el cuartel del 
Uid que ocupa este Cuerpo, de doce caballos de de* 
sechu, lo cual se anuncia para los que deseen to
mar parte en la licitación.

Zaragoza 19 de Julio de 1907 —El Comandan
te Mayor, Tomás Lamaroa. __ _ _____________

SKÓqiON SIEXTA
Por término de quince días, a contar desde el 

que aparezca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia estarán da manifiesto en esta secreta
ría las cuentas municipales de los años de 1901 
al 1906 inclusive, ai objeto de que puedan ser 
examinadas por el que lo creyere oportuno.

banta Cruz de Moncayo 17 de Julio de 1907.— 
El Alcaide, Julián Lainez.

Formadas las cuentas municipales de este pue
blo, correspondientes á los años de 1904, 1905 y 
1906, se hallarán expuestas al público en esta se
cretaría del Ayuntamiento por tiempo de ocho 
días, con objeto de atender cuantas reclamaciones 
se formulen contra las mismas.

Nuez de Ebro 17 de Julio de 1907.—El Alcalde, 
Celestino Labasa.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes á los años 1905 y 1906, se hallan de ma
nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, durante los cuales pueden 
ser examinadas por los que lo crean conveniente.

Pauiza 15 de Julio de 1907—El Alcaide, Mi
guel Vitaller. ___ _________

Las cuentas municipales correspondientes al pe
ríodo semestial uesde l.° de Julio de 1899 al 31 de 
Enero de 1900, estarán de manifiesto en la secreta
ría de este Ayuntamiento por término de quince 
días, durante los cuales podrán hacerse con respec
to á las mismas las reclamaciones que se crean 
pertinentes.

Riela 11 de Julio de 1907.—El Alcalde, Grego
rio Gutiérrez. ______ ______

La plaza de Guarda municipal de este pueblo, 
con el sueldo anual de 75 pesetas, se encuentra va
cante por dimisión del que la desempeñaba. Los 
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qae deseen obtenerla presentarán sus solicitudes 
por el término de ocho días; pasado el cual se 
proveerá.

Santa Eula'ia de Gallego 19 de Julio de 1907. 
—Ei Alcalde, José Lafuente.

Durante el plazo de quince días, á contar desde 
la publicación del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , se hallarán expuestas al público, en la 
secretaría debate Ayuntamiento, las cuentas mu
nicipales de tos ejercicios de 1904, 1905 y 1906, en 
cumplimiento de lo que dispone el párrafo 3.° del 
artículo 161 de la vigente ley Municipal.

Lo que se hace público para conocimiento gene
ral.

Fuentes de Ebro 20 de Julio de 1907.—Ei Al
caide, José Lux.-—D. 8. O., Licenciado Antonio 
Iglesias, Secretario.

Pót terminación de contrato y por ausencia del 
que en la actualidad la desempeña, desde el día 30 
de Septiembre próximo se hallará vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, con el haber anual 
de 750 pesetas, mas las igualas que el agraciado 
tenga con los vecinos pudientes.

Solicitudes, debidamente documentadas, á esta 
Alcaldía, por espacio de treinta días.

Erla 12 de Julio de 1907.—El Alcalde, Agustín 
Burillo.

Con arreglo á lo determinado en el Reglamento 
de 24 de Enero de 1894 ó Instrucción de 14 de 
Agosto de 1900, queda expuesto en la secretaría 
municipal, por el término señalado en dichas dispo
siciones, el Registro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal.

Rueda de Jalón 20 de Julio de 1907.—El Alcal
de, Francisco Hernández.

El reparto de arbitrios extraordinarios sobre 
paja y leña, que ha formado la Junta munici
pal, previa autorización del Exorno. Sr. Goberna
dor, estará de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de ocho días, con el fin 
de que pueda ser examinado y presentar las recla
maciones que se orean necesarias; pasados los cua
les se procederá á su cobro y no se admitiiá recla
mación alguna por justa que sea.

Abanto 19 de Julio de 1907.—El Alcalde, Patri
cio Sanz.

S1SGO1UN SKPT1MA
JUAGADOS DE PRIMERA HiSTANOJA

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta Poves, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en el número primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, cito, Hamo y emplazo á Juan Genis Marte, de 
treinta y ocho año* de edad, casado, natural de Ha
bana, y profesión Perito, el cual es dé estatura alta, 
delgado, moreno,con bigote*, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de

esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, Comparezca en las cárce
les de esta ciudad á responder de los cargos que le 
resultan en causa que instruyo contra el mismo 
por estafa de dinei o; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la Ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las an- 
toridttdes, así civiles como militares, y en especial 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido Genis, y caso de ser 
habido, lo pougan á mi disposición en las cárceles 
del partido.

Dada en Zaragoza á dieciocho de Julio de mil 
novecientos siete.—Julián Huerta.—Angel Arnau.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, por providencia de hoy, dictada én 
causa que se instruye sobre corrupción de la m¿- 
nor Manuela de Castro Alfajeme, ha acordado se 
cite mediante la presente, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, á Josefa Barriendos y á su sobrina Avelina 
Guía, que residieron en esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, subiéndose únicamente que 
marcharon á Madrid el día catorce de Mayo últi
mo, para que en el término de quince días, á con
desde el siguiente al de la publicación, comparez
can ante dicho Juzgado, sito calle de la Democra
cia, número sesenta y cuatro, con objeto de prestar 
declaración en la nombrada causa y practicar las 
demás diligencias en ella acordadas; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza diecisiete de Julio de mil novecientos 
siete.—Ei Escribano, P. O. de D. Romualdo Paraí
so, Cándido Arregui, Oficial Habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José Ardanny Prida, ejerciente Juez de prime

ra instancia é instrucción del distrito de San 
Pablo de esta oapitul;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y cin
co de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Francisco Girón Merlanes, hijo de Francis
co y María, natural y vecino ae Áimonacid de la 
Sierra, de veinticuatro años, soltero, jornalero, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala-audiencia, sita en i» 
calle de la Democracia, número sesenta y dos, con 
el objeto de practicar una diligencia en causa que se 
sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio i 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido, lo trasladen á las oárcé- 
les públicas de esta ciudad, á mi disposición. ■

Zaragoza diecisiete de Julio de mil novecientos 
siete.—José Ardauuy Prida.—El Escribano, Justó 
Emperador.
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Cédulas de notificación.
Eu diligencia instabas por el Proonrador don 

Dionisio Lázaro á continuación de autos de quita 
y espera para qae su principal D. Fidel Burillo le 
proveyese de fondos, se ha dictado con esta fecha 
la providencia que á la letra dice:

Pmidexicia.—Juez Sr. Nestar. Zaragoza cinco 
de Jqlio da mil novecientos siete. No cubriendo las 
dos terceras partes de la tasación dada á los bienes 
subastados la manda de mil doscientas pesetas 
hecha en el remate celebrado ayer, por D. Jorge 
Zamora Camaoho, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo mil quinientos seis 
de la ley de Enjuiciamiento civil, con suspensión de 
la aprobación del remate, hágase saber el precio 
ofrecido al deudor D. Fidel Burillo, el cual, dentro 
de los pueve días siguientes, podrá pagar al acree
dor librando los bienes embargados ó presentar 
persona que mejore la postara, haciendo el depósi
to del dí^z por ciento de la tasación prevenido en 
el artículo mil quinientos del expresado cuerpo 
legal.

Lo mandó y el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito.—Doy fe,—Nestar.—Ante mí, 
Manuel Palomares.

Y con el fin de que se notifique la anterior pro
videncia al D. Fidel Burillo, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignoran, mediante inserción de esta 
cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo doscien
tos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento ci
vil , autorizo la presente en Zaragoza á cinco de Ju
lio de mil novecientos siete.-El Escribano, Manuel 
Palomares.

ne
jan

QÚ- 
jin- 
¿y 
ais-

16 
hX 
jér- 
en 

Ma
le. 

aon 
3 88 
,rh7 
» i

las 
leía 
»¿e- 
•Oé*

tos 
^0

En la causa que se instruye sobre lesiones á Oi- 
riaoa Máñez Oolás ha acordado el Sr. Juez de ins- 

| ti noción del distrito de San Pablo de esta ciudad se 
haga Saber, como Ib verifico por la presente cédu-
a) á Antonio Sopesen Villaendas, marido de la le- 
donada, cuyo paradero se ignora, el derecho 

I que le concede la Ley para mostrarse parte en 
&que] procedimiento criminal y renunciar ó no Ja 
tuaemnización de perjuicios que en su caso le co

debiendo comparecer ante este Juzga- 
a mauifastar lo que respecto á dichos partió u la - 

es tenga por conveniente, bajo apercibimiento de 
en^er °fcr0 0a8° 6‘ á qus haya lugar

' t diecinueve de Julio de mil noveoien- 
, - siete. E¡ Escribano, Manuel Serrano.

g ' Cédula de citación.
día aVlrtu^ de lo dispuesto en providencia de este 

• oienfn1Jt^da.Por elSr. Jaez de instrucción ejer- 
Aríst ae- distrito de San Pablo, se cita á Félix 
qae ”at-ural de Gallur, mozo de labranza 
0Qyo n6 i00'^ Bronohales, de esta capital, y 
mino d rjd8ro.He ignora, para que dentro del tér- 

preB^ dleZ d^as’ a ooutar desde la inserción de 
ComDarAUte 6U el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
Qr*cia eu 68t® Jnzgado, sito calle de la Demo- 

Por । Ut^ero sesenta y dos, para ser oído en can- 
^roibi^^0 de e^ect09 a Vio m te Marina; bajo 

de- leU.-L^ de quo 110 v ‘"'timarlo se deoreta-

Zaragoza diecinueve de Julio de mil novecien
tos siete,—Justo Emperador.

Belchite.
D. Antonio Be galí y Máig, Juez de instrucción de 

este partido;
Hago saber: Que en causa que instruyo sobre 

sustracción de cuarenta y dos pollos, ocurrida en el 
pueblo de Toaos el seis de los corrientes, ó en otra 
fecha más cierta, de un corral de la vecina Pabla 
García, cuyas señas se expresarán á continuación, 
he acordado se proceda por los Agentes de policía । judicial á la busca y ocupación de las referidas 

I aves y á la detención de la persona ó personas en 
j cuyo poder ae hallaren, si no justifican su legíti

ma adquisición, poniéndolas á disposición de este 
I Juzgado en las cárceles del partido.
: Dado en Belchite á dieciséis de Julio de mil no- 
j vecientos siete.—Antonio Bergaií.—Por manda-
1 do de 8. 8.a, Licenciado Jorge García Alarcón.

Señas y clase de las aves.
Catorce pollas, ocho de éstas de pluma blanca 

¡ con alguna pinta negra; seis, color encarnado y par
' do, y las restantes, todos pollos, en número de vein- 
j tiocho, eran de pluma encarnada y pardos con pin

tas blancas.

Cédula de notificación.
Por el Sr. D. Antonio Bergaií Máig, Juez de ins- 

. tracción de este partido, se ha acordado, en la ejecu- 
; toria de causa contra Cándido José Santos Alman- 

sa, natural de Chinchilla (Alicante), vecino de Al
cántara (Alicante), sobre atentado, hoy en ignorado 
paradero, se le haga saber que por la Audiencia de 
Zaragoza y por sentencia dictada por la misma en 
catorce de Junio ultimóse le condenó por dicha 
causa á la pena de tres meses de arresto mayor, 
con la accesoria de suspensión de todo cargo y de
recho de sufragio durante igual tiempo y malta de 
ciento cincuenta pesetas, con el apremio personal 
equivalente, caso de insolvencia, cuya declaración 
consaltada aprobamos, y al pago de las costas pro
cesales, abonando al culpable para el cumplimien
to de la pena principal todo el tiempo que lleva de 
prisión provisional, por lo que declaramos cumplida 
la pena, y el apremio por insolvencia de malta, y en 
su consecuencia, mandamos sea puesto en libertad 
si por otro motivo no estuviere preso, á cuyo fin 
expídase orden al Director de estas cárceles.

Eu su consecuencia, y para que le sirva de noti
ficación en forma, expido la presente en Belchite á 
dieciséis de Julio de mil novecientos siete.—El Es
cribano, Licenciado Jorge García Alarcón.

Caspe.
D. Luis Blas Ribera, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Caspe y su partido:
Por este tercero y último edicto, y conforme á 

lo dispuesto en la regla segunda del artículo cua
trocientos cuatro de la ley Hipotecaria, se convoca 
á Ildefonso Jimeuo y esposa, José Gasals y la suya, 
José Diego Teixidó y esposa, Salvador Colón y Jo
sefa Teixidó, á sus oausahabientes, á todos los que 
tengan algún derecho real sobre las fincas que 
á continuación se reseñan y en general á cuan
tos pueda perjudicar la inscripción del dominio de
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las mismas á nombre de Alberto Moret Oatalan, á 
tin de que comparezcan, si quieran alagar su dere
cho, pues así lo tengo acordado en este día en expe
diente do ju ¡ indicción voluntaria instalo por e, fio- 
curador D. Agustín'Montón G-arcía.en legitima re
presentación de dicho Sr. Moret. _

Fincas cuyo dominio se trata de inscribir, sitas 
en Mequmenza y b u  término:

1 * Una casa, en la calle Mayor, demai cada con 
el número tres, y cuya medida superficial no cons
te. confrontante á la derecha entrando con otra de 
D. Miguel Nicomu, á la izquierda con la ae don 
Manuel Soler y á la espalda con Francisco Gonzá
lez: su valor cuatrocientas pesetas.

2 .a Un campo, regadío, partida Tamann, de 
tres fanegas de cabida poco más ó menos, equiva
lentes á veintiún áreas y cuarenta y cinco o®nti- 
áreas, ó lo que sea; lindante al Norte con rio, al bar 
con camino, al Este con Esteban Soler y ai Oeste 
con Vicente Sanjuán: su valor trescientas pesetas.

3 .a Otro campo, secano, partida La Plana, ae 
cuatro fanegas de cabida poco más ó meno^, equi
valentes á veintiocho áreas y Asenta cniltiarea^ o 
¡o que sea; lindante al Norte con camino, al bar 
con Pedro Godía, al Este con Antonio Fornos y al 
Qjste con José Moret: valorado en cuarenta pe-

4 .a Otro campo, secano, partida Oampells, de 
seis cahíces de cabida poco más ó menos, -equiva
lentes á tres hectáreas, cuarenta y tres areus y 
veinte centiáreas, ó lo que eM; lindante al Norte 
con camino, al Sur con Sorderas, al Esto con don 
Manuel Soler y ai Oeste con Dionisio Grañen: vu.o
rado en ciento cincuenta pesetes.

5,a Uu corral, sito en la calle del bepuloro, sin 
número, y cuya medida superficial no consto; con- 
frontaute por la derecha entrando con Jase Betna, 
por izquierda con Raimundo R >ea, por espalda con 
Sierra del Castillo: de valor ciento cincuenta pe- |

6.a Una finca rústica, en la Huerta, con algu
nos almendros, con su torre enclavada en la misma, 
sita en la partida Gampells, de tres hanegas de 
cabida poco más ó menos, equivalentes á setenta 
y un áreas y cincuenta centiáreas, ó lo que sea, 
oo constando ia medida superficial deja torre, y 
lindante toda la finca al Norte con el no begre, al 
Sur con Antonio Castillo, al Este con Joaquín 
Vives y al Oeste con camino de Mequinenza: de 
valor seiscientas ochenta pes tas.

Dado en Caspe á dieciséis de Julio de mil nove
cientos siete.—Luis B.as Ribera.—P. S. M., Anto
nio Pérez.

Sos.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado en provi delicia dictada 
en el día de hoy por el Sr. D. Diego Roca de To- 
aores, Juez de instrucción de este partido, en 
causa criminal sobre juegos prohibidos, se cita por 
medio de la presente á Serafín Abad Perez ( J
Ueias, con último domicilio en Lgea do los Caba
lleros V en la actualidad con residencia en Zarago
za, sin saber su paradero, á fin de que comparezca 
en la Sala-audiencia de este Juzgado dentro de 
los diez días siguientes al de la inserción de esta 
cédula en el Bo l mt ín  Of ic ia l  de la provincia, con

objeto de prestar deolaraaión en dioha causa, aper
cibiéndole que da no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar. , .

Sos dieciséis de Julio de tnil novecientos siete. 
—Ei Escribano, Antonio 8anz.

En virtud da lo mandado por el Sr. D. Diegó 
Roca de Togoras. Juez de instrucción de este par
tido, en providencia dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruya en este Juzgado sobre iu- 
oendio de miases de trigo en un campo de la pro
piedad da D. Simón Bueno, sito en los términos de 
esta villa, partida da las Navas, se cita por medio 
de ¡a presenta á nueve segadores desconocidos y 
de ignorado domicilio y paradero, que formando 
cuadrilla pasaron por el camino junto a di ono 
campo en dirección al pueblo de Undues de Lerda 
á las tres de la tarde del día sais de los corrientes 
en el momento de manifestarse el incendio, para 
que comparezcan ante este Juzgado con objeto 6 
recibirles la oportuna declaración dentro da los 
diez días siguientes al de la inserción de esta ce- 
dula en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, previniéndoles que de no comparecer 
les oarará el perjuicio á que haya lugar.

S >s dieciséis da Julio dé mil novácientos siete. 
—El Escribano, Antonio Sauz.

JUZGADOS MUNICIPALES

•or<

reís
lie

ton 
reí 
eos
tal
■tea 
pro

Daroca.
D. Franqisop Calla Alegre, Juez munioipal suplen-

te de Daroca; . .
Hago saber: Que para pago de ciento cinouen 

pretal á que fue condenado el vecino de es^ 
ciudad Lorenzo Mufipz Pardos, según sentenoi Do& 
dictada en el juicio verbal civil instado por do H 
Andrés Cruz Rioarte, se saca a publica subasta i» 
parte de la finca siguiente:

Seis veinteavas partes indivisas de una casa, si» 
en esta ciudad y su calle Mayor, número cincuen
ta y nu-ve, de tres pisos sobre el fieme; que co 
froata nod. ella por derecha entrando y por esp^ 
da con la casa que habita D. Agustín Catal^ 
cuyo representoute y encargado es D. Este o 
Cinoa, y por izquierda con la de Tomasa Tejedo 
viuda de Telesforo Ariño: tasadas dichas partes 

8:

D 
de 1

novecientas pesetas. , u
Cuyos bienes han sido embargados oomo ds 

propiedad del deudor Lorenzo Muüoz Pardos « y.' 
virtiendo á las personas interesadas en su adqu 
oión o nourrau el día dos de Agosto próximo, 
á las onue horas, á la Sala-uudmncia de este J 
gado munieipai, sito en la p aza Colegia de 
oiudad, á donde se rematara en favor del masj v 
taiQSO posto,; que no hay títulos de propiedM^ 
dichu. finca, al que se reemplazas a con exp ■ j nes 
posesorio, después de verificada la subaste,, P i 
cuenta del i emítante; que para turnar pai e bur 
subasta habrá que depositar previamente 1 
por ciento del valor en que han sido tasadas D 
partes de casa. . . , r i- i milDado en Daroca á diecisiete de Julio de mi p|f 
veoieutos siete.—Francisco Calla.

D

posesorio,
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